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Punta Alta, 11 de febrero de 2022 
Año 2022 

Corresp. Expte. R-15-2022 
Resolución Nº 13 

VISTO 
La ruptura de la tapa cloacal correspondiente a la empresa Aguas Bonaerenses S.A., ubicada 

en la calle 11 de septiembre 1031, y 

 
CONSIDERANDO 

Que la nombrada empresa, es la prestataria del servicio público de provisión de agua potable y 
desagües cloacales en virtud del contrato de concesión de servicio público entre la misma y la 
Provincia de Buenos Aires. 

Que dentro del distrito de Coronel de Marina Leonardo Rosales, desde hace tiempo, la 
mencionada empresa está realizando obras de reparación de diferentes magnitudes, y a la fecha 
continúan sin resolución.   

Que estas reparaciones se llevan a cabo sobre la vía pública, precisamente en las calles, 
siendo necesaria la colocación de cartelería que señalice el sector afectado con el objeto de prevenir 
accidentes de quienes circulen por la zona.  

Que la ruptura mencionada es un riesgo tanto para el tránsito vehicular como para los 
peatones que se movilizan por la calzada.  

Que con el objeto de contar con información precisa, durante el mes de febrero del corriente se 
visitó la rotura a instancia de los vecinos. Asimismo, en el “ANEXO 1”, se adjuntan las fotografías del 
sector perjudicado. 

Que la ordenanza 2.009 en su Artículo 8º dispone: “…Toda empresa de servicios públicos no 
Municipal que realizare por sí o por terceros una obra que afecte el estado original de las aceras será 
responsable o solidariamente responsable con quien ejecutare los trabajos de los establecido por la 
presente Ordenanza y concordantes…”. 

 
POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 

CORONEL ROSALES SANCIONA LA SIGUIENTE 
 

RESOLUCION 
 

Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Coronel Rosales se dirige a la empresa ABSA, a fin 

----------------- de solicitarles, a través de su autoridad de la sucursal de Coronel Rosales, Sergio 
Amundarain, tengan a bien realizar, mediante el área competente, la reparación de la tapa cloacal 
ubicada en la calle 11 de septiembre 1031 y 12 de Octubre y Dorrego.-  
 

Artículo 2º: El Honorable Concejo Deliberante de Coronel Rosales se dirige a la empresa ABSA, a fin 

----------------- de solicitarles, a través de su autoridad de la sucursal de Coronel Rosales, Sergio 
Amundarain, informe el estado de operatividad de las llaves de corte en la ciudad de Punta Alta.- 

 
Artículo 3º: Vistos y considerandos y Anexo I forman parte de la presente.- 

 
Artículo 4º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.- 

 
SANCIONADA EN SESION EXTRAORDINARIA POR EL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA 
CIUDAD CABECERA DE PUNTA ALTA A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 
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ANEXO I 
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ANEXO II 
 

 
 
 
 

        
 


